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Certificación número 39 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 29 de enero de 
2009, tuvo ante su consideración la Certificación número 43 (2008-09) de la 
Junta Administrativa, que fuera presentada por el Sen. Waldo Torres, 
Representante del Senado ante ese organismo. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico remitió a la consideración de la Comisión de 

Asuntos Claustrales la Certificación número 43 (2008-09) de la 
Junta Administrativa, en la que se solicita al Senado "que agilice 
los trámites para aprobar la normativa y los procedimientos finales 
para la otorgación de permanencias, así como para las demás 
acciones de personal, conforme al sistema de evaluación de 
personal que finalmente apruebe". 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día tres de febrero de dos mil nueve. 

Sylvia Tubéns Castillo 
SecretariaJE.Í£Cutiva 

DEVo. to 

^ -
Ram S. Lamba 

Rector y Presidente 
Senado Académico 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 43 (2008-09) 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva de la Junta Administrativa de 
la Universidad de Puerto Rico en Cayey, por el presente medio 

CERTIFICO: Que la Junta Administrativa, en su reunión ordinaria del martes 16 de 
diciembre de 2008, tuvo ante su consideración una moción al Senado 
Académico en tomo al sistema de evaluación del personal docente. 

Luego de ponderar este asunto, la Junta adoptó por unanimidad el 
siguiente 

ACUERDO: Solicitar al Senado Académico que agilice los trámites para aprobar la 
normativa y los procedimientos finales para la otorgación de 
permanencias, así como para las demás acciones de personal, conforme 
al sistema de evaluación de personal que finalmente apmebe. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día diecinueve de diciembre de dos mil ocho. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 
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